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nroninna de S i e é n . • 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
e»te> BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar.gp el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente; 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar lol"BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, .para su encuadema
ción, que deberá verificarse cáda año. 

_̂ _3_ — — - — - r — 
SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
' E X C E P T O LOS FESTIVOS " 

Se suscribe en lá Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año,. 35 al semestre, y 20 al trimfstfe; 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Tuntas ve
cinales y Juzgados muñíciDales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas c iáses, 
1,00 pesetas lá línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debei. ser anunciados por carta u oficio a ja 
Intervención provincial. \ 

jtOrdeñanza'publicada en el B O L E T I N O F I 
C I A L de feclia 24 de Diciembre de 1911.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes, y anuncios, que 

hayan de insertarse ven el BOLETIN 

OFlCIAL^se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Adniinistración 

de dicho-periódico {Reai orden de 6 de 

Abril de I859i „ -

. S U M A R I O 
MINISTERIO DE |_A GOBERNACION 

Circiilar 
.iLdiniTiistración Provincial 

aOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Djelegación de Hacienda.—Anuncio 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas.-¿-Anuncio. 
Diputación provincia l de León. -

Anuncio. 
A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 

Adictos de Avunía míen tos. 
i Administración de Justicia 

Edictos de Juzgados. ^ / 
Anuncio particular.. 

WilSTEBlO BE LA GOBERNACION 
S U B S E C R E T A R I A I 

E l Instituto Nacional de Prev is ión , ! 
se ha dirigido a esta Di recc ión Ge
neral de Admin i s t r ac ión Loca l inte
resando se prevea et modo de evitar 
que las Corporaciones municipales 
dejen al descubierto sus obligacio-J 
nes en materia de . seguros de acci
dentes del trabajo, alegando que se 
repite con alguna í recuenc ia el he
cho de que al ocurrir siniestros en 
que sufren accidentes obreros muni 
cipales de los Aj^untamientos de 
esc^&a capacidad económica , éstos 

n& Cumplen sus compromisos, de
jando asf perjudicadas las v íc t imas 
de tales accidentes. E l Consejo del 
Instituto Nacional "de Previs ión con 
tal motivo ha acordado interesar de 
esta Direccióji General qüe por los 
medios a su alcance transmita las 
ó rdenes oportunas a los Ayunta
mientos encarec iéndoles el cumpl i 
miento de las disposiciones oficiales 
vigentes en materia de seguros so
ciales. 

Y como quiera que se trata de 
asuntos de la mayor importancia ya 
que interesa que los obreros muni 
cipales que puedan sufrir accidentes 
tengan garantizado el pago de los 
seguros que les correspondan, esta 
Dirección General ha tenido a bien 
disponer que por ¥ . E . se recuerde a 
los Ayuntamientos de esa provin
cia la necesidad en que se encuen
tran de cumpl i r cuantas disposicio
nes se encuentran vigentes relativas 
a seguros sociales, evitando con ello 
el que se adopten otras. medTdas de 
ca rác te r coercitivo que serian i m 
puestas en el caso de repetirse el he
cho de quedar incumplidas obliga
ciones tan primordiales. 

Madr id , 29 de Diciembre de 1941. 
— E l Subsecretario, (ilegible). 

GoM&rnOifii de !8 ereilada áe León 
ConHSáíía (¡enera! le l l i a s t e ñ l é a l o s 

TTransoarífis 
- DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

De interés para los señores Jefes de 
Economatos Mineros de e^ta provincia 

Por el presente se recuerda a to
dos aquellos Jefes de Economatos 
Mmeros, que no hayan remitido a 

' la Jefatura de Minas de esta provin-
| CÍa, las «dec larac iones J u r a d a s » de l 
personal afecto a los mismos, las 
cuales tienen por fin dar c u m p l i -

! miento a la Orden del Ministerio dé 
, Indus t r ia^ Comercio, de fecha 30 de 
j Ju l io del p r ó x i m o pasado, la ine lu
dible obl igac ión que tienen de remi
tirlas a la mayor urgencia posible. 

Así mismo se hace saber para su 
conocimiento, que los partes de no
vedades deben ser remitidos en fe
cha oportuna, a los fines de que el 
d ia primero de cada mes, se encuen
tren en esta Delegación. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindica lista. 

León, 2 de Enero de 1942. 
E l Gobernador civil. 

Jefe Provinc ia l del Servicio. 



Comisaría General de Abastecúnieolos f Transportes 

DELEGACION PROVINCIAL LEON 

N O R M A S A Q U E H A N D E A T E N E R S E L O S E X P O R T A P O B E S 

D E CASTAÑAS • 

Disírlío Minero de León 

A N U N C I O S 
E n la pub l i cac ión hecha en el 

BOLETÍN OFUCIAL de 27 de Diciembre 
ú l t imo del registro minero ((4.a A m 
pl iac ión a Ju l ia v Teresa», n0: 9.975 

Las solicitudes de Castañas a otras provincias, serán dirigidas a m i solicitado por la Sociedad Minero 
Autoridad, como Jefe Prov inc ia l de los Servicios cié Abás tec imien tos y 
Transportes, en la forma siguiente: * 

Pon ..— . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , natural 
de - . . . . . ^ v - . . . . . . . / y vecino de , . . . . . . . . . . . . . . . . . 
número . . . . ' — 9 

Solicita: De V. E , le sean concedida au to r izac ión para trasla
dar (por ferrocarril o carretera) . . . . . . . . ( . , . . . . . 
kilos . . . . . . • . . de cas taña verde, con destino a 
. . . . . . . . . ^. las cuales tiene vendidas al 
Industrial . . . . . . . . , . , . . . . . . . y . . . . . . . 

Las mencionadas cas t añas han sido compradas a , 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . vecino de . . : . . V . . . . . . . . . . . 

y al precio de . . . . . . . . . . . . . . . . pesetas el k i lo . 
y Suplica: De V . E. dé las ó rdenes oportunas a fin de q u é por el 
Negociado correspondiente, se^ extendida la guía de c i r cu lac ión 
de conformidad con las ó rdenes dictadas por su Autor idad. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión Nacional-Sindicalista. 
León, de . de t942. 

. . . - v , ; , y ' / . •,•. . . . , - - -: 
Será preciso para que dichas solicitudes tengan validez, sean infor

madas 430r la Delegación L o c a l dé Sftrdicatos antes de ser presentadas en 
esta Delegación. V ' 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión Nacional-Sindical is ta . 
León, 3 de Enero dé 1942.—El Gobernador c i v i l . Jefe Prov inc ia l del 

Servicio, Narciso Perales. 

Sobre solicitud de cubiertas ' 
Se pone en conocimiento de todos 

los propietaríCis ¿e vehículos de trac
c ión mecánica , que desde esta fecha 
las Instancias para adqu i s i c ión de 
cubiertas, se rán dirigidas a l Exce
len t í s imo Sr. Gobernador c iv i l , como 
Jefe de los Servicios, deb iéndo las 
entregar en el Sindicato dé Trans
portes, afecto a la Nacional-Sindi
calista, > 

POK Dio^, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 3 de^Eneró 'de 1942. 
E l Gobernador civil. 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

DeleiacioD de Hacienda 
de la proTincia de León 

A N U N C I O 
Por el presente se advierte a todos 

los contribuyentes que hubiesen pa

decido la d o m i n a c i ó n marxista y 
tengam pendientes de pago recibos 
de c o n t r i b u c i ó n T e m í o r i a l e Indus
t r ia l correspondientes a l per íodo 4̂  
tiempo comprendido entre el 18 de 
Ju l io de 1936 y el 31 de Marz.o de 19395 
a quienes pueden afectar las pre
venciones V i l y VIII de la © r d e n del 
Minis ter io . í l é Hacienda de 26 de 
Septiembre ú l t imo , inserta en el fío 
letin Oficial¿iel Astado de 4*de Octu
bre siguiente, que no se hayan aco
gido dentro del plazo seña lado , que 
terminaba el día 31 de Diciembre 
p róx imo pasado, a los beneficios 
que a los mismos concede la citada 
^ isposic ión, cuyo plazo fué prorro
gado por Orden Ministerial hasta 31 
del coijiente mes. 

L o que se h a c é públ ico , a fin de 
los contribuyentes a quienes intere
se puedan solicitar de esta Delega
ción de Hacienda las bajas que pro
cedan. 

Léón, a 3 de Enero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, José A . Díaz, geniero Jefe, Celso R. Arango 

Siderúrgica de Ponferrada, se come-
tió el error material de sustituir la 
palabra «Norte» por la de « n ú m e r o » , 
es (Jecir, dosde el punto de par? 
tida, y con el rumbo de la .alinea
ción de las estacas 38 a 39, o sea 
N . 15° 53' O., sé m e d i r á n 500 metros 
para colocar la 1.a estaca; siguiendo 
lo d e m á s según figura en dicho 
BOLETÍN OFICIAL de 27 de Dic ierabré . 

L o que se publica ^para salvar el 
error cometido, consistente en figu
rar « n ú m e r o 15 63' O.», en vez de 
«N, 15° 53' O.» , > I 

L e ó n r a 3 de Enero de Í 9 4 2 . - E 1 

ingeniero Jefe, Celso R, Arango. 

Por Decre ío^dé l E x c m o . Sr. Go-
bernador, fecha 3 del corriente, filé 
admitida la renuncia presentada de 
la conces ión minera de oro «An-
cient Médulas n ^ m . 1», n ú m . 8.906, 
dé la vSociedád Dome M i n i n g Corpo
ration L imi ted , de 271 hectáregs , 
sita en t é r m i n o de Vil lavis iosa y Las 
O m a ñ a s , Ayuntamiento de Llamas 
de la Ribera y Las O m a ñ a s , en el 
paraje Cfeci l , c a n c e l á n d o s e el expe
diente en cuest ión. 

L o que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 103 del Re
glamento de Miner ía vigente, se pu
bl ica en el BOLETÍN OFICIAL, decla
r á n d o s e franco y registrable el terre
no comprendido, en la conces ión re
nunciada^ y pudiendo presentarse 
solicitudes de registro sobre dicho 
terreno, a partir de los ocho d ías (8) 
de está pub l i cac ión ; caso de ser pre
sentadas varias solicitudes, en los 
dos d ías siguientes a los ocho a que 
antes se j-efiere, se p rocede rá a la 
subasta entre los l ic í tadores del de; 
recho de p r i o r i d a d . -

León, 3 de Enero de 1^42.—El l a ' 



D I P U T A C I O N PROVINCIAL. D E L E O N • 

E J E R C I C I O D E 19 41 INTERVENCIÓN DE FONDOS 

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas ha^ta el d ía 29 de NoVienibre de 1,941, 
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I N G R E S O S 

Rentas • • 
Bienes provinciales. .. . . - . . . ... 
Subvenciones y donativos . . . . . 
Legados y manadas • • • • • • • • • 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. . . . . . . . 
Derechos y tasas. . • • • . . -,. * . • 
-Arbitrio^'provinciales .. . . •, . • • 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
Cesiones de recursos municipales . . . , 
Recargos provinciales . 4. . . . .. . . 
Traspaso de obras y servicios públ icos . . 
Crédito provincial . . . . . 
Recursos especiales. . " . ~ . . . 
Multas . . . . . . . . . , v .... 
Mancomunidades interprovlnciales. . . . 
"Reintegros . ; . . • • •> • '- • ' • • 
Fiamas y depósitos . . . . 
Resultas . . . . . . . . . •. 

TOTALES 

G A S T O S 

Obiigacio'nés generales. . 
Representac ión provincial. . • 
Vigilancia y segundad. , 
Bienes provinciales. 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e higiene. 
Beneficencia . . . 
Asistencia social. 
Instrucción pública. 
Obras públicas y edificios provinciales. > . 
Traspaso de obras y servicios públicos al'Estado 
Montesy pesca . . . . . . . . , d. . 
Agricultura y ganadería . . . . . ; . 
Crédito provincial , . . . . , . . / 
Mancomunidades interprovinciales. . . . . 
Devoluciones. . . . . . . . . 
Imprevistos . . . . . . . . . . 
Resultas* . . . , . , , 

4 

TOTALES 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas • Cts 

670 

12 

,961 

.803 

,200 

3 
785 

1.105 
996 
271.423 61 
60 

.500 

.000 

.874 
147 

15. 

15: 

.000 

.568 

2.833.356 

6.999.834 

199 
78 

.439 
,500 

, 75, 
796 
30 

1.955 
135 
50 

1.038 

393 
067 
000 
224 
293 
600 
576 

20.000 

>1 
30 

1.601 

000 
000 
500 

6.011.595 

33 

74 

OPERACICNíS 

realizadas 

Pesetas Cts 

38 883 

729.636 

. 52.409 

1.241 
2.192 

499.396 
487:563 
209.681 

8.468 

43.919 

1.925.440 

3.998.834 

158 176 
16.758 

• 49.185 
456.236 

1.253.547 
92.713 

- 10.331 
222.481 

9.000 

35 
17.550 

595.472 

2.881 537 

B A L A N C E 

D I F E R E N C I A S 

E N M/^S 
Pesetas Cts, 

58.833 

40.209 

99.043 19 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA £N CAJA 

Pesetas Cts 

3.998 834 
2.881.5^7 

1.117.296 

01 
33 

68 

En L eón, a 29 de Noviembre de 1941.—El interventor, Castor Gómez. 

C O M l S 1 Ó N' P R O V I N C I A L > 

•EfT M E N O S 

Pesetas • Cts 

50 077 

2.258 
782.807 
606.477 
508.584 
61.742 
60.000 

6.531 

113.648 

907.915 

3..100.Ó43 

41.263 
61.741 

26.207 
389.831 
30.000 

701.676 
42.580 
40.218 

816.095 

11 000 

. 964 
12.450 

.1.006.028 

3.130.0o8 

68 

94 

SESIÓN DE 10 DE DICIEMBRE DE 1941, 
Enterado, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales—El Presidente, Manuel M a r q u é s . - * 

€̂1 Secretario, /oró Pe/áe;. 



• 
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AflffllaístraEiBn monicipál 
Aguñtamiento de 

Riello 
Acordado por este A37-untamiento, 

una transferencia de crédi to dé 053 
pesetas del capí tu lo 8,° v ar t ícu lo 1.°, 
al cap í tu lo 6.° j a r t í cu lo 2." del pre
supuesto , el expediente instruido 
con tal ruotivo queda expuesto al 
púb l i co en la Secreíaría por t é r m i n o 
de quince días , para, que sea exami
nado por quien le interese y oír las 
reclamaciones que se presenten. 

Riel lo, 31 de Diciembre de 1941.— 
E l Alcalde, (ilegible). > . 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Aprobado el presupuesto mun ic i 
pal ordinario que ha de regir du
rante el p róx imo ejercicio de Í942, 
y las Ordenanzas de los arbitrios 
en el mismo comprendidos, se expo
nen a l públ ico en la Secretar ía mu
n ic ipa l , por espacio de quince días , 
a Ips efectos de oír reclamaciones. 

Hospital de Orbigo, 30 de Dic iem
bre de. 1941.—El Alcalde, Pedro Ma-
t i l l a . 

AiIiíistraeíÉ de Mcia 
Juzgado municipal de Oeiícia 

D o n Francisco' hópez. López, Juez 
munic ipa l de Oencia. *, 
Hago''saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de ju ic io 
•verbaljcivil, seguidos en este Juzga
do por demanda de D. Cástor Fer
nández^ Guzmárr; vecino de Cabar-
cos, contra José Rivera y E l i sa Gar
cía, que se hal lan en rebeld ía , sobre 
pago de novecientas pesetas, m á s las 
costas y gastos que se originen, fue
ron embargadas a dichos ejecuta
dos las fincas siguientes: 

J é¡ mino de Lusio 
1. a Dieciséis cas taños en la «Ca-

borca do Chao», l indan :J í s te , Reinal
do García; Oeste, Gregor io .Trus t ín y 
varios vecinos; Norte, José García, y 
Sur, Manuela Rodríguez; tasados en 
seiscientas cuarenta pesetas. 

2. a U« cas taño a la «Forcadüra» , 
l inda: Este, herederos de Enr ique 
García ; Oeste, Aqu i l ino (jarcia; Nor
te, arro37o, y Sur, R a m ó n Trus t ín ; ta
sado en cuarenta pesetas. 

3. a Once cas taños a los «Carbal l i -
nos», l indan: Este, Manue l -Garc í a ; 
Oeste, herederos de Francisco Trus
t ín; Norte, Adorac ión F e r n á n d e z , y 
Sur, Manuel Fe rnández ; tasados en 
cuatrocientas cuarenta pesetas. : 

4. a U n cas taño a las «Eras», K n ' 

da: Sur, Manuel García; Norte, ca
mino; Este, monte, y Oeste, Ponciano 
García; tasado en cuarenta pesetas. 

5.a U n cas taño y prado a la «Cem-
ba», de superficie aproximadamente 
de dos áreas , l inda: Sur, Teresa Gar
cía; Este^? camino; Norte, arroyo; 
Oeste, se ignora; tasados en ciento 
cincuenta pesetas. 

í>.a Dos cas taños a «Tra laven-
taul», l indan: Sur, Reinaldo García; 
Norte, Manuel Rodr íguez ; . Este • y 
Oeste, se ignora^ tasados en ochenta 
pesetas. ,.' , 

7. a Tres cas taños a la xcPedriña», 
l indan: Sur, dehesa de Manuel Gar
cía; Norte, Max imino Rivera y Anto-^ 
njo García; Este y Oeste, se ignora; 
tasados en ciento veinte pesetas. 

8. a Un cas taño a l a ^ C a m p i ñ a del 
Rebón», l inda: Es te ,Goncepción Gar
cía; Oeste, tierra de E l i sa García; 
Norte y Sur, monte; tasado eq cua
renta pesetas. 
. 9,a Cihco cas taños al «Sántín»," 
l indan: Este, Manuel García; Oeste, 
Francisco García; Sur, p r á d o de So
fía Méndez, y Norte, varios;, tasados 
en doscientas pesetas, 

10. U n cas taño al mismo sitio, 
l inda: Este, finca de E l i sa García; 
Oeste, Gumersinda Rodríguez; Nor
te, cauce de agua, y Sur, se ignora; 
tasado en cuarenta pesetas. 

11. Cuatro cas taños a «Reborde-
la)), l indan: Este, Antonio López; Sur, 
herederos de Domingo Méndez; Nor
te y Oeste, se ignora; tasados en 
ciento sésenta pesetas. 

12. Dos cas taños al «Rebalím), 
l indan: Este, herederos d'e Francis
co Ríos; Sur, prado d e T s a a c , F e r n á n 
dez; Norte, Angel Cobo, y . Oeste, se 
ignora; tasados en ochenta pesetas. 

13. Dos cas taños a gAira da Re
bola», í i ndan : Esié, Concepc ión Gar
cía; Oeste, Manuel García; Norte, Ge
rardo Trustí-n; Sur, Demetrio García; 
tasados en ochenta pesetas. 

14. U n cás taño al frCerrado»,' l i n -
* . • 

da: Norte, Inés Trus t ín ; Sur, Caborco; 
Este y Oeste, .se ignora; tasado en 
cuarenta pesetas. 

15. U n retazo de prado, a la 
«Vega», de superficie aproximada 
dos áre | | s , l inda: Sur, herederos de 
Juan García; Oeste, los mismos; Nor
te y Este, cauce de agua; tacado en 
trescientas pesetas. 

16. U n retazo de prado o «Pato 
dos Vales», de superficie aproxima
da una área , l inda: Sur, sendero; 
Norte, Caborco; Este y Oeste, herede

ros de Juan García ; tasado en bienta, 
cincuenta pesetas. 

17. Una c o r t i ñ a de regad ío a l a s 
«Sombras», de superficie dos á r e a s 
aproximadas, l inda : Este, A d o r a c i ó n 
Fernánde/ : ; Oeste, herederos de Lu i s , 
Rodríguez; Norte, , Teresa García , y 
Sur, sendero; tasada en cien pesetas. 

18. Unjretazo de casa ál barr io 
de la «Fuente», de superficie aproxi 
mada cuarenta metros cuadrados, 
l inda: trente entrando, cal lejón; iz--
quierda, Caborco; derecha, herede
ros de Domingo Méndez, y espalda 
heredero^ de Juan Grarcía; tasado en 
cuatrocientas pesetas. 

19. Otro retazo-de casá al Harr ia 
de la «Burre i ra» , superficie a p r o x i 
mada diez y ocho metros cuadra
dos, l inda: tren té entrando, huertos: 
de vaBios vecinos, y espalda^ ca
mino; tasada en doscientas pesetas. 

Cuyes bienes no se les conoce car
ga ni gravamen y se sacan a p ú b l i c a 
subasta por t é r m i n o de Veinte-días, 
cuyo remate t e n d r á lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el d í a 
treinta, uno del més de Enero p r ó 
ximo y hora de las doce. No existen 
t í tulos de propiedad, que se rán su
plidos por el rematante a su costa.. 
No se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo que sirve de tipo para la subasta.. 
Y para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los licitadores consignar* 
previamente en la mesa derjuzgado,. 
una cantidad igual,-por lo menos, a l 
diez por ciento efectivo del valor dé 
los bienes que sirven de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Dado en Oencia, a treinta y uno de 
Diciembre de m i l novetí lentos cua
renta y uno. — E l Juez, Francisco Ló
pez.—P^S. M , : E l Secretario hab i l i t a 
do, José F e r n á n d e z . 

N ú m . 4.—106,50 ptas. -

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahopros 3 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m . 76 449 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Léón, se hace 
públ ico que si antes de quince días, , 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara r ec l amac ión algu
na, se expedi rá duplicado de la^mis-
ma, quedando anulada la primera. 

. N ú m . 6— 10,00 ptas. I 


